
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALLASCA – CABANA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

Adquisición de combustible para las unidades móviles propiedad de la Municipalidad Provincial 
de Pallasca – Cabana. 
 

2. DEPENDENCIA O UNIDAD ORGÁNICA QUE REQUIERE EL BIEN: 
Sub Gerencia de Transportes y Circulación Vial. 

3. FINALIDAD PÚBLICA.  
La finalidad pública de la contratación materia de este proceso es contar con el suministro de 
combustible en forma oportuna en la cantidad y calidad requerida para las unidades móviles de 
la Municipalidad Provincial de Pallasca - Cabana.  
 

4. ANTECENDENTES. 
En el presente periodo la Municipalidad Provincial de Pallasca – Cabana, requiere adquirir 
combustible para las unidades móviles, para brindar una oportuna atención de las necesidades 
básicas de la población. 
 

5. OBJETO DE AL CONTRATACIÓN. 
Contratar una persona natural o jurídica para que se encargue del SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA LAS UNIDADES MOVILES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALLASCA 
- CABANA - ANCASH”. 
 

6. CARACTERISITICAS Y CONDICIONES DEL BIEN A CONTRATAR: 
 
- Características del bien: 

   
ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UM 
01 DIESEL B5 S-50 700 GL 

 
- Condiciones: 

- El proveedor deberá contar con un sistema de control de combustible despachado, el 
cual debe estar debidamente calibrado. 

- El proveedor es responsable que el bien cumpla con lo señalado en la ficha técnica 
aprobada por el OSCE. 

- No existirá reajuste de precio, debido a que es una entrega única. 
 

7. LUGAR DE ENTREGA: 
El proveedor se encargará de entregar el bien en el almacén de la Municipalidad Provincial de 
Pallasca – Cabana, en un plazo de hasta tres (03) días hábiles posteriores a la notificación de la 
orden de compra. 
 

8. REQUISITOS MINIMOS DEL PROVEEDOR: 
- Persona natural o jurídica, dedicada a la actividad o rubro. 
- Contar con RNP vigente. 
- No tener impedimento para contratar con el estado. 
- Contar con autorización e inscripción vigente en el registro de Hidrocarburos del Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN). 
 

9. CONFORMIDAD. 
La conformidad del servicio estará a cargo del Sub Gerente de Logística y Control Patrimonial de 
la Municipalidad Provincial de Pallasca - Cabana. 
 

10. FORMA DE PAGO. 
Se realizará un único pago, con abono en cuenta del proveedor. 






